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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 
-.J

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
O rdena miento Territorial de la Ciud ad d e México, con fu ndamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracció n

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del
ordenamiento Territoria[, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5901-SPA-4417 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

(...) En un lugor donde corgon pipos de oguo (..,) siempre visualizo o un perro omorrodo con uno cuerdo de

un metro oprox¡modomente que ounque le permite ocostorse, no le permíte el libre movimiento, no hoy que

lo cubra de los lluvias o et sot (...) [Ubicación de los hechos: calle Municipio Libre esquina con Avenida
Cuauhtémoc, frente aI número 392, colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez] 1...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron tas diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgán ica de la Procu rad u ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico; asi como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIc|oNEs JURÍDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde ta Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos adm¡nistrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle
¡.4un¡cip¡o Libre esquina con Avenida Cuauhtémoc,
Benito J uá rez.
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Se recibió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
a utor¡dad, tos siguientes hechos:
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A[ respecto, la Ley de Protección a los An ima les de la Ciudad de México en su a rtículo 24 seña la que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra [a intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el artícuto
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligencia durante [a cual se hace constar de [o siguiente:

La presencia de dos ejemplares caninos los cuales se describen a continuación:
1. Hembra de aproximadamente 3 años de edad, de talla grande, de raza Doberman, tiene un

pelaje color negro con café.

2. Hembra de aproximadamente 3 años de edad, de talla grande, de raza Doberman, tiene un
pelaje color negro con café.

t*o

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón ico a [a person a den u nciante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos, [o anterior conforme al artículo 90 deI Reglamento de la
Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en mater¡a de bienestar animat.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta P

irregutaridades en materia de bienestar an¡mal.
ía, prn'mpahrüdad legal, al no constatar
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. Condición corporal y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a sus ta llas y ed ades, tod a vez q ue sus costillas
son fác¡lmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás de
las costillas al ser vistas desde arriba, así como un pliegue abdom¡nat evidente.

. Lugar de alojamiento. Ambos ejemplares se encontraban deambulando libremente aL inter¡or de un
cuarto de concreto mismo que Los cu bre contra la intemperie, cuentan con una cobija para su descanso,
la persona responsable de sus cu idados señaló que los caninos son liberados al patio d urante las noches
y tienen libre acceso a todos los espacios del pred io; así mismo descansan ju nto a su cu id ador al interior
de un cuarto de concreto.

. Agua y Alimento. Se advirtieron recipientes que contenían agua a libre disposición, la persona
encargada de su cuidado refirió que se les proporciona croquetas 2 veces al día.

. Comportam¡ento. Mantienen una postura retajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
perm¡ten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera ¡nmed¡ata; en este sent¡do no
se detectó que presentes s¡gnos de estrés o aislam¡ento.

. Condición de salud. No presenta lesiones evidentes, no obstante se le exhortó al responsable a

brindarles atención médica, mediante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar
su sistema inmunotógico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente graves.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmuebte denunc¡ado, esta

Entidad identificó que los ejemplares ian¡nos contaban con bienestar animal en cuanto a condición

corporaly muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud'

. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se le hizo

de conoc¡m¡ento que contaba con un término de se¡s dias hábites para aportar las pruebas que estimara

pert¡nentes en la invest¡gación de los hechos; s¡n embargo, durante eI proced¡m¡ento de ¡nvestigac¡ón,

no fueron proporcionaáos elementos de prueba que pudieran determ¡nar incumpl¡m¡ento a la

normativ¡dad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada

legalmente para cont¡nuar con la investigación'

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independient-emente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse Y se:

---'-"-'-'-------RESU ELVE--------

pRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo 27 fracción

Vt, de la Ley orginica de la procuradurÍa Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México -----

sEGUNDO,- RemÍtase el expediente en eI que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo'---------

TERCERo.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante -----

Así to proveyó y firma la B¡ótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la-Procuraduría Amb¡entaly del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México'

con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracción x de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

OrdenamientoTerritorialdelaCiudaddeMéxicoy5lfracciónXXlldesuReglamento'------.-
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